
KlHE. 305 4 0 9 

Di 
DEL MIÉRCOLES i,° DE NOVIEMBRE DE 1809. 

La Fiesta de todos los Santos. =r Quarenta horas en la iglesia 
de los Italianos. 

Observ. Meteorológicas de antef de ayer. 
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; El 24 de la Luna. 

'Sale el sol alas 6 
j y 47 m. y se pone 
¡á las 5 y 13. 

Continuación de los titulas y artículos contenidos en el decreto de 5. M. de. 
14. del pasado sobre el establecimiento y organizaron de los tribunales de 
comercio, 

TÍTULO SEGUNDO, 

De la jurisdicción y competencia de los tribunales de comercia. 

ARTÍCULO 1, L®s tribunales de comercio conocerán generalmente de 
los pleitos que ocurran sobre todos los contratos ú obligaciones relati­
vas al tráfico y comercio de tierra ó de mar, ya sea entre comerciantes, 
banqueros, mercaderes y qualesquiera otros hombres de negocios , sus 
factores, comisionistas y dependientes , y ya entre las demás clases de 
personas. 

AH.T, 11, Se declaran por actos de comercio ó tráfico: 
i.° Toda compra, venta, permuta, empresa ó trato dirigido á sa­

car de los frutos, mercaderías , metales en pasta ó acunados , y quales­
quiera otras materias, una ganancia ó utilidad distinta ¿e la que con­
siste ea solo el propio uso ó consumo de las cosas: ias ventas hechas 
por el cultivador, ganaíero ó propietario de los frutos de sus cosechas, 
ganados y rentas no producen contra estos vendedores acciones de la 
competencia de los tribunales de comercio, 

2° Las letras de cambio , las librarías pagaderas á orden ó ai por­
tador, como todo efecto endosable, firmado por qualquiera clase de per­
sonas, y las operaciones sobre ellas. 

3.0 Toda operación de corretage, 
4.0 Las operaciones sobre vales reales, cédulas hipotecarias, de ban­

co, inscripciones, ú otro qualquier efecto público. 
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ART. ni.. También conocerán los-tribu nales de eomercio de las quie­

bras, cesiones de bienes , y demás efpecies.de concursos de los hombres 
de neg¡ cios, asi en la parte de legitimación de los créditos, rjuítes y 
conveui^s del fallido con sus acreedores, y de ¡a oposición á ellos, co-

* mo de la graduación de los créditos, salvas las acciones criminales pa­
ra los tribunales ordinarios. 

ART. iv. Se surte el fuero de los tribunales de comercio : 
i.° Q-iando el demandado tiene el domicilio en'cl distrito.. 
2." (¿uando se haya hecho en él el contrato ó negocio que dé lugar 

á la demanda. * 
3.0 O se haya estipulado en el distrito la paga ó cumplimiento. 
4.0 Si las partes en asunto comercial prorogasen la jurisdicción de 

estos tribunales expresamente, ó con ethecho de litigar sin declinarla. 
ART. v. Los tribunales de comercio eonecerán en sus pleitos sin. 

apelación : 
i.* Hista la suma de 400 ducados. 
2° De quaiquiera mayor suma , si !as partes convienen en ello por 

diligencia firmada por ellas ó sus apoderados especiales antes de la sen­
tencia de la causa. Con apelación, de los pleitos que exceden la referi­
da suma de 400 ducados , y en los quai.es no se haya renunciado aquel. 
recurso. 

' ART. vr. Estos tribunales celebrarán sus sesiones Ordinarias en los 
lunes , miércoles y viernes de cada semana. 

ART. VII. Si uno de estos dias fuese feriado , se trasladará la sesión 
para el siguiente- (Se (íóniintíaráj 

XSCtmZA ELEMENTAL DE EDUCACIÓN PARA LOS NIÑOS. "'/" 

Sinite párvulos venire ad me.. 

Un señor sacerdote acostumbrado á educar niños y á ensenar la len­
gua francesa , ofrece dar lecciones en su casa por el precio y con las 
condiciones siguientes: 

í.a Habrá dos lecciones al día , por mañana y tarde , cada una de 
dos horas j la i.a desde iás' 10 hasta las 12, y la oirá desde las 3 hasta' 
las 5: se mudará la hora quando sea menester para mayor, comodidad. 

3.a Principiará por dar á los niños una breve instruerion sobre las 
reglas principales de la lengua castellana, para que sepan y paedan dar 
razón de su propio idioma. 

3>a Ademas de la lengua francesa y el modo de escribirla, dará al­
guna noción de la historia sagrada y profana, antigua y moderna, y de 
la geografía, explicando la esfera y mapas, sin omitir la mitología y la 
poesía francesa.. 

4.a Las lecciones estarán acompañadas de reflexiones morales y.cris­
tianáis. 

5,.a Los que no dieren mas que una kcc.ion al dia pagarán 60 rs.. va. 
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cada mes, y los que se aprovecharen de las ¿os no pagarán mas que goT 

rebaxándoles la mitad del precio por la a.a lección. 
6.a Si algunos de mayor edad, ó sigo adelantados en el idioma fran­

cés, quisieren dar la misma lec*¿ion si anochecer ó por las mañanas , á 
la hora que 1er. acomode mejor, formarán ciase aparte por el misino pre­
cio $ y si quieren contentarse con una hora de lección , pagarán sola­
mente 40 rs, 

Nota. Paede ser que se detengan muchos por el número de discípu­
los-, temiendo que asi no aprovecharán tanto j pero han de sab:r que 
aprenderán mejor por el método que lleva el maestro, y la emulación 
que sabrá poner en ellos$ y por poca disposición y buena voluntad que 
tengan, se promete el mayor adelantamiento; pero también previene al 
mismo tiempo que si algunos no tienen bastante sumisión y respeto, los 
despedirá al instante, porque no quiere pelear con niños de mala crian­
za.—Vive calle del Olivo al to, casa núm, 3 , quarto i.° 

.NOTICIAS PARTICULARES DE. MADRID. 

AVISO. 
Habiendo determinado e! ayuntamiento de esta villa continuar cons­

truyendo la alcantarilla que vierte las aguas inmundas.frei.ie de lai 
puerta de S. "Vicente , inmediata á la escalerilla de piedra, entre les la­
vaderos cubiertos y el camino del puente construido para el p3so á ia'. 
real casa del Campo, en línea de 141 pies desde la beca aetusl de la­
mina hasta la orilla del agua del rio Manzansres , con el ancho de cer­
ca de i>2 pies, con 6 de línea , guardando la misma fcima que tiene la 
construida, empedrada la superficie con paraleles sebre mezcla, y la s u ­
perficie supericr igulsda con el terreno de sus lados, bienv construidos' 
sus cimientos, las paredes de ladrillo fino y pedernal, la bóveda de la­
drillo de lo mas superior en calidad y clase ce los tejares de §'. Dámaso, 
su extremo en la orilla ¿el rio guarnecido de sillares y develas de pie­
dra berroqueña, y solado de losas de lo mismo, tedo construido á sa­
tisfacción del arquitecto que nombre Madrid, á cuya obra está hecha, 
postura en 5 33 rs. metálicos, con la condición, entre otras, de darla 

. concluida en el término de 8 semanas seguidas, y la de abonar el ladri­
llo y cal que se halle preparado en el sitio de la obra j quo.lqciera per­
sona que quiera hacer mejora, acuda á la secretaría de ayuntamiento 
dei cargo de D. Juan Villa y Oíier á enterarse de las condiciones con 
que está hecha, y peder executarla con todo conocimiento; en inteli­
gencia de que se ha de verificar el remate en el sábado 4 del corriente 
mes de noviembre, á las 12 de su mañana, en las casas consistoriales. 

...___ VENTAS. 

En la tienda de bollos y otras pastas,. sita en la calle de Atocha, en­
frente de la Trinidad calzada, y en el horno de la calle de la Libertad, 
se venden ios panecillos llamados de todos los Santos , conio también 
rosquillas, pan de Mallorca, bollos y otros géneros de toda satisfac­
ción á precios equitativos. 
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Quien quisiere comprar un cabillo navarro, de edad de 5 años, p*!o 

negro , su precio 23 rs. , se dirigirá á D. Santiago Orcel, que vive ca­
lle del Barquillo, primer portal de la derecha, entrando por la de Alcalá. 

TEATROS. 

En. el teatro del Príncipe, á las 7 de ía noche , se representará la 
co nedia actigaa de D. Pedro Calderón de la Barca, en 3 actos, titula-
ds La vanda y la flor, con tonauilla y saínete. 

En el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , dará principio hoi con la 
Co nedia titulada Si una vez llega á quirer la mas firme es Ja muger, con 
un buen saínete y una buena tonadilla, Los precios de todos los pues­
tos del teatro se h m arreglado en los términos que denota el siguiente 

Plan ó razón de los precios de las entrabas en el colisio de la Cruz. 

Funciones I. nuevas y Id, de tea-
Posesiones, diarias, de^te'atro. tro. 

Palcos baxos á 4o rs, 44 48 
Í i. principales 30 34 38 
Id. segundos. . . . . . . . . . r . 20 24 28 
Lunetas principales , ; ' 7 $ 9 
Sülone: . . . , 6 7 8 
Lunetas de P a t i o . . . . . . , ' 4 5 6 
Asientos altos y baxos de las gradas , . , 3 30quartos. 4 
Asiaatos de patio 3 ¡oquartos. 4 
Tertulia de hombres y mugeres, i.a flla, 4 5 6 
Id. segunda fila 2 2 21 quartos, 
Delantera y i.a fila de c a z u e l a . . . . . . . . . 4 5 6 
Id. segunda fila . 3 4 5 
Asientos comunes de id . . , 2 21 quartos. 3 
P iño en pie , 12 quart. 14 quartos. 2 
El palco de asientos, que es tn el 2.0 pi- / 

so encima del de la villa, la i.a fila... 7 8 9 
id. s e g u n d a , . , . . . , . . . . . , , . . . , 6 7 8 
Id. los demás asientos á , 5 6 7 

Todos los sugetos que gustaren abonarse, se les cobrará con arreglo 
al precio de las funciones regulares; pero estos anticiparán el importe 
de un mes adelantado al tiempo de abonarse. 

En estas primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo," á 8 rs. cada 
mes para esta corte; y se reciben como hasta aqai en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con la capital está expedita-. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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